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C. ANUNCIOS PARTICULARES

FUNDACIÓN LUIS VIVES

Resolución del Director General de la Fundación
Luis Vives por la que se aprueban las ayudas de
la Convocatoria abierta y permanente de Calidad
y Nuevas Tecnologías Fundación Luis Vives-Fondo
Social Europeo, en el marco de la Subvención Global
del Programa Operativo de Lucha contra la Dis-

criminación (2000-2006)

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 6.3 de las Bases Reguladoras para la concesión
de ayudas del Fondo Social Europeo en el marco
de la Subvención Global del Programa Operativo
de Lucha contra la Discriminación (2000-2006),
publicadas el 27 de enero de 2004, teniendo en
cuenta la propuesta realizada por el Comité de
Valoración,

Esta Dirección General, en uso de las atribu-
ciones que le están conferidas, resuelve:

Artículo 1. Conceder las ayudas correspondien-
tes a la primera resolución de la convocatoria abierta
y permanente del año 2004 a la entidad relacionada
a continuación por la cuantía reflejada: Nombre
de la entidad, número de proyecto, total financiación
concedida, financiación objetivo 1, financiación
objetivo 3.

CEPES. APMA02/04. 21.813,55 euros. 0 euros.
21.813,55 euros.

Artículo 2. Concretar la concesión de la ayuda
en los términos en los que ha sido concedida, que
se traducirá en la firma de un convenio entre la
fundación Luis Vives y la entidad solicitante. En
el caso de formular alegaciones a la concesión de
la ayuda, éstas deberán realizarse por escrito y ante
la fundación Luis Vives, en el plazo de diez días
naturales desde la fecha de publicación de la pre-
sente resolución.
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Artículo 3. La presente resolución se podrá
recurrir ante la fundación Luis Vives en el plazo
de diez días a contar desde el día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de marzo de 2004.—Antonio Sánchez
López, Director General.—12.042.

UDIAT, CENTRE DIAGNÒSTIC, S. A.

Anuncio de la resolución del Consejo de Adminis-
tración de Udiat, Centre Diagnòstic, S. A, relativa
a la convocatoria de un concurso de suministros
para laboratorio mediante procedimiento abierto

(04SM0180P)

1. Entitad adjudicadora.

a) Organismo: Udiat, Centre Diagnòstic, S. A.
b) Domicilio: Edificio La Salut, Parc Taulí, s/n,

08208 Sabadell.
c) Teléfono: 93.745.84.03.
d) Fax: 93.723.98.42.
e) Dependencia que tramita el expediente: Con-

sejo de Administración de la Udiat, Centre Diag-
nòstic, S. A.

2. Objeto del contrato:

2.1. a) Número de expediente: 04SM0180p.
b) Descripción: Diferentes suministros para

laboratorio, para la realización de determinaciones
analíticas.

c ) P r e s u p u e s t o b a s e d e l i c i t a c i ó n :
2.576.800,00 A(IVA incluido).

d) Duración del contrato: Será de 48 meses
a partir de la firma del contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Garantías:

Provisional: 2 % del presupuesto de salida o de
los lotes a los que se licite.

Definitiva: 4 % del presupuesto del contrato.

5. Obtención de documentación y información:

a) Lugar: Servicio de Suministros, en la direc-
ción indicada en el punto 1.

b) Horario: De lunes a viernes de 9 a 13 horas.
c) Importe de la documentación: 12,00 A.

6. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: 17 de mayo
de 2004 hasta las 13:00 horas.

b) Horario: de 9 a 13 horas.
c) Documentación a presentar: La especificada

en el pliego de cláusulas administrativas particulares
que rigen el concurso.

d) Lugar de presentación: Oficina de Contra-
tación, en la dirección indicada en el punto 1.

7. Obertura de las ofertas:

a) Lugar: Sala de reuniones del edificio La
Salut, en la dirección indicada en el punto 1.

b) Día y hora: 28 de mayo de 2004 a las 11:00
horas.

8. Los gastos de publicación de los anuncios
serán a cargo de los adjudicatarios.

9. Este anuncio ha sido enviado al Diario Ofi-
cial de las Comunidades Europeas el día 24 de
marzo de 2004.

Sabadell (Barcelona), 23 de marzo de 2004.—Dr.
Lluís Donoso i Bach. Director Ejecutivo.—12.037.


